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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 3 de 
marzo de 2022. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado de la activa, allega1 un documento denominado contrato transacción 
suscrito por la demandante ANGELICA MARÍA CAMACHO AFANADOR ante la Notaría 

Tercera del Círculo de Bucaramanga, donde la prenombrada manifiesta que desiste 
de las pretensiones solicitadas en el presente proceso, al respecto se le PONE DE 
PRESENTE al promotor el artículo 314 del CGP, que establece: 

 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el 
del recurso. … (…) …” (negrita y subrayado propio). 

 
De lo anterior se desprende que, al ya existir una sentencia que definió el presente 
proceso, no es de recibo que la activa renuncie a las pretensiones, pues como 

dispone la norma, la oportunidad procesal para ello precluyó en el momento de 
proferir la Sentencia, ahora bien, como la activa desistió del recurso de alzada, la 
misma quedo en firme el día de su emisión, esto es, el 23 de agosto de 2021, sin 

embargo, nada obsta para que las partes lleguen a un acuerdo en cuanto a la 
liquidación patrimonial, proceso que a la fecha no se tramita ni se ha tramitado en 

este Despacho. 
 
Ahora bien, si en gracia de discusión estuviese, y se encontrara en la etapa procesal 

oportuna, el documento presentado, no satisfaría los requerimientos de la norma 
sustantiva, pues el artículo 2469 del CC, dice que, la transacción es un contrato en 
el que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un 

litigio eventual, y de la lectura del documento arrimado este da cuenta que solo la 
señora CAMACHO AFANADOR lo suscribe, por tanto, no reúne las características de 
un contrato de transacción.   

 
Ahora bien, al revisar el documento allegado, la activa solicita se levante la medida 
cautelar decretada sobre la propiedad de la parte demandada, frente a lo cual 

deberá aclarar si lo que pretende es el levantamiento de todas las medidas 
cautelares decretadas o por el contrario solo de algunas, para lo anterior deberá 
pronunciarse dentro del término de la ejecutoria. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
1 C1 PRINCIPAL, archivo digital No. 35 
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Rad 2020-232- Radicación Transacción- Conciliación

Armando Larrota <armandolarrota@gmail.com>
Mar 1/02/2022 3:05 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR (A):

JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
E. S. D.

Rad. 2020-232

ARMANDO LARROTA VELANDIA, abogado en ejercicio profesional, mayor de edad, domiciliado y
residente en esta misma ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.269.332 portador de
la tarjeta profesional número 181136 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado de la señora: ANGELICA MARIA CAMACHO AFANADOR, mayor de edad, domiciliada y
residente en la ciudad de Bucaramanga, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.842.183 de
Bucaramanga, por medio del presente escrito, me permito allegar a su despacho: Acuerdo
transaccional.

Atentamente,

ARMANDO LARROTA VELANDIA
Abogado
Especializado
Carrera 16 No 35-18 oficina 205 Edificio Turbay
Bucaramanga- Colombia










